
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de mayo de dos mil veintitrés. 

 

2003-00202 

 

Conforme lo solicita el Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Medellín, se ordena la 

conversión del título número 413230004045737 y, en lo sucesivo de todos los que ingresen en 

favor de la señora LICINIA LONDOÑO OSPINA, C. C. 21.272.326.  

 

Por secretaría, remítase la relación de títulos solicitada. 

 

 


